
 

Tema 12 
El franquismo 
(1939-1975). 

 
Tras la victoria en la Guerra Civil, se instaura en España un régimen autoritario que estará 

vigente durante casi cuarenta años. Aunque en tan largo periodo de tiempo hay una evolución 
importante, una constante permanece: el control absoluto del poder político por parte de Franco. En 
todo este periodo distinguiremos dos etapas fundamentales: el primer franquismo (1939-1959) y el 
segundo franquismo (1959-1975). 

Abordaremos tres apartados fundamentales. En el primero de ellos hablaremos de la 
ideología del régimen y su evolución política a lo largo de los años. En el segundo veremos la evolución 
económica y social del país y contrastaremos las diferencias entre el primer y el segundo franquismo. 
Por último, trataremos la represión del régimen contra los discrepantes y el crecimiento de la 
oposición en las dos etapas ya citadas.  

 

I. LA DICTADURA FRANQUISTA (1939-1975): 
CARACTERÍSTICAS, EVOLUCIÓN Y REPRESIÓN POLÍTICA. EL 

PAPEL DE LA OPOSICIÓN. 
 

1. Los apoyos del franquismo: fundamentos ideológicos. 
 
De 1939 a 1975, España vivió bajo un régimen autoritario, de dictadura personal, 

encarnada por el general Franco que mantuvo un férreo control sobre la sociedad española. 
Para poder gobernar Franco tuvo que apoyarse en distintos sectores sociales o familias 

que integraban el bloque dominante: falangistas, monárquicos, representantes de la Iglesia, 
militares, franquistas puros y tecnócratas. La dictadura de Franco no fue una dictadura fascista, 
ni militar, ni totalitaria, fue una dictadura de carácter personal, con rasgos de cada una de las 
anteriores. 

Las distintas familias aportaban un bagaje ideológico, lo que se denomina pluralismo 
limitado. La preponderancia de unas u otras varía con las circunstancias políticas, al igual que 
la hegemonía de las distintas familias. Pasemos a hablar de ellas y de sus aportaciones. 

 
a) Las familias institucionales o pilares del régimen. 

 
- El Ejército fue hasta el último momento defensor del régimen y de su ordenamiento 

legal. Las principales aportaciones ideológicas fueron: nacionalismo exacerbado (nacional-
patriotismo), anticomunismo, visión centralista y unitaria de España, y las ideas de disciplina, 
jerarquía y orden. 

- La Falange, fusilado su fundador, José Antonio Primo de Rivera, por los 
republicanos durante la guerra, Franco se adueñó del partido, y con el Decreto de Unificación 
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de 1937 incluyó en él a los 
carlistas y pasó a denominarse 
Falange Española Tradicionalista 
y de las JONS, abreviadamente 
Movimiento Nacional. La 
Falange perdió su carácter inicial 
basado en el fascismo italiano. 
Suyas son ideas como el 
hipernacionalismo, la idea de 
España como un Imperio, la 
exaltación del líder, la 
organización sindical en 
sindicatos verticales (nacional-
sindicalismo) donde se integran 
patronos, obreros y 
representantes del Estado, el 

adoctrinamiento político de la juventud (OJE) y la mujer (Sección Femenina)...   
- La Iglesia Católica representó el elemento sancionador de la legitimidad del 

franquismo: la guerra civil fue una cruzada contra el ateísmo marxista. El nacional-catolicismo, 
aportado por la Iglesia, se traduce en la defensa de la religión y de la moral católicas en sus 
versiones más tradicionales, como algo consustancial a la propia España.  

 
b) Las familias políticas. 
 
- Los monárquicos, desde los años treinta de siglo XIX, los monárquicos habían estado 

divididos entre los partidarios de la monarquía constitucional, siendo su último representante 
Alfonso XIII, y los de la monarquía tradicional o carlistas; ambos apoyaron a Franco en la guerra 
civil. Después, cuando Franco declaró, en 1947, que España era un Reino se abrió la posibilidad 
de restaurar la monarquía en la persona de un rey. En cuanto al candidato carlista (don Javier 
de Borbón), Franco no contaba con él para darle el trono; sobre los monárquicos partidarios 
de don Juan, hijo de Alfonso XIII, al estar a favor de la restauración de una monarquía 
constitucional, parlamentaria, resultaba incompatible, por supuesto, con los principios del 
Movimiento. En 1969, Franco elige a don Juan Carlos de Borbón, hijo de don Juan, y éste juró 
fidelidad a Franco y a los principios del Movimiento al ser declarado heredero del trono.  

-Los tecnócratas hicieron su aparición en la década de 1960, ligados muchos al Opus 
Dei, se hacen cargo de la economía del país en esa época. Para ellos el desarrollo económico 
del país contribuiría a modernizar y a legitimar al régimen. 

-Los franquistas puros o integrales, cuya seña de identidad era la adhesión 
inquebrantable al Caudillo. El representante más claro fue el almirante Carrero Blanco. Para 
este grupo el franquismo aparecería como algo inalterable. 

 

2. La evolución política. 
 
En un período tan largo de tiempo el país cambia y es inevitable para su estudio la 

división en cuatro etapas. 
 
a) La etapa azul o predominio de Falange (1939-1945). 
 
El primer gobierno de la dictadura, por un lado, sigue las pautas de todos los gobiernos 

de Franco -participan todas las familias políticas del régimen-, pero, por otro, en esta primera 
fase hay un predominio cualitativo y cuantitativo de la Falange, debido al papel de Alemania 

En el inicio del franquismo la identificación entre el 
régimen y la Iglesia fue total. 
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en la escena internacional. El hombre fuerte 
de esa etapa es Serrano Súñer "el 
Cuñadísimo".  
 Durante esta etapa, el 17 de julio de 
1942, se promulgó la Ley Constitutiva de las 
Cortes, la segunda de las Leyes 
Fundamentales (la primera, el Fuero del 
Trabajo, era de 1938) como otro paso más 
para institucionalizar el régimen. El papel de 
estas Cortes era simbólico: el verdadero poder 
legislativo lo tenía Franco. 
 En el ámbito exterior recién acabada la 
Guerra Civil empieza la Segunda Guerra 
Mundial. Inicialmente, España se declara 
neutral, pero en 1940, ante los éxitos de 
Hitler, Franco abandona la neutralidad y 
declara la no beligerancia, que en realidad 
equivalía a prebeligerancia. Franco se reúne 

con Hitler en Hendaya. España, aunque no entró en la guerra, envió la División Azul contra 
los soviéticos (julio de 1941) formada por unos 18.000 voluntarios. 
 A partir de 1942 con la entrada de EE.UU. en la Guerra se vio claramente que la derrota 
de las potencias del Eje era posible. Franco empieza a cambiar de postura, ante el   
peligro que suponía su apoyo a Hitler para su régimen. Así en 1943, se abandona la no 
beligerancia y se vuelve a la neutralidad.  

 
b) El nacional-catolicismo (1945-1957). 
 

 La derrota de las potencias del Eje (Alemania e Italia) suponía una verdadera amenaza 
para la supervivencia de la dictadura en España. Franco realizó un lavado de cara al régimen 
acentuando su aspecto monárquico y su carácter católico para marcar distancias con el 
fascismo. Para ello Falange perdió peso y Franco en el nuevo gobierno de 1945 dio un mayor 
protagonismo a los católicos, en concreto los de la ACNP. Esto no pudo evitar el aislamiento 
internacional y la condena de la ONU que el 12 de diciembre de 1946 votó una resolución en 
la que prohibía la entrada de España en los organismos de la Organización y la retirada de 
embajadores (sólo permanecieron los de Argentina, Portugal y el Vaticano), España quedó 
fuera del Plan Marshall. Los esfuerzos de Franco para romper el aislamiento dieron sus frutos 
en los años cincuenta, en 1951 regresan los embajadores y en 1955 España entra en la ONU. 
Para explicar este cambio hemos de entender que la Guerra Fría ha dividido el mundo en 
bloques y Franco acentúa su anticomunismo y su catolicismo. Con ello consigue el apoyo de 
EEUU y del Vaticano. Esto se materializa con la firma del Concordato con la Santa Sede y el 
Acuerdo hispano-norteamericano de 1953. A cambio de bases militares EE.UU. aportaría 
además ayuda económica. 
 En el aspecto interior en julio de 1945 se promulgó la tercera ley fundamental: el Fuero 
de los Españoles, un remedo de constitución democrática donde se habla de derechos y 
deberes de los españoles. La cuarta ley es la Ley del referéndum nacional, se consultaría al 
pueblo sobre cuestiones importantes. La quinta ley es la Ley de Sucesión en la Jefatura del 
Estado por la que España se definía como Reino y Franco era Jefe de Estado vitalicio que en 
su momento nombraría al rey sucesor. Estas leyes intentan hacer pasar a España como una 
democracia. 

Encuentro entre Hitler y Franco en Hendaya. 
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El principio del fin de los católicos en el poder 
viene con los sucesos de febrero de 1956, 
enfrentamientos callejeros entre estudiantes contrarios 
al régimen y falangistas. Lo que se evidenciaba era el 
estancamiento económico como consecuencia de la 
autarquía y el agotamiento de los católicos. Ante esta 
situación Franco remodela el gobierno y a partir de ahora 
se apoyará en católicos próximos al Opus Dei llamados 
tecnócratas y que serán los artífices del desarrollo 
económico de los años sesenta. 

 
c) La tecnocracia: el dominio del Opus Dei 

(1957-1969). 
 
Los tecnócratas pusieron en marcha desde 1957 

una amplia reforma de la administración pública. Por otro 
lado, en 1958 se aprobó la sexta ley fundamental, la ley 
de Principios Fundamentales del Movimiento, una 
recopilación de leyes y normativas anteriores, que definía 
al régimen como “democracia orgánica”. 

Mediante referéndum se aprobó la séptima y 
última de las leyes fundamentales, la Ley Orgánica del 
Estado, promulgada en enero de 1967. Separó los cargos 
de Jefe del Estado y de presidente del Gobierno. 

Un 1969 un hecho decisivo fue el 
nombramiento como heredero con el título de rey de D. Juan Carlos de Borbón, hijo de D. 
Juan, saltándose así la línea dinástica. 

Pero no eran los tecnócratas la única fuerza política, frente a ellos estaban los 
inmovilistas, el sector duro del Movimiento que pretendía bloquear cualquier tipo de cambio, 
y los aperturistas que también formaban parte del Movimiento y que pretendían lo contrario, 
la apertura del régimen y su evolución. El enfrentamiento entre tecnócratas y aperturistas 
explotará con el escándalo Matesa en 1969, un caso de corrupción que afectaba a los 
tecnócratas y que fue airado en la prensa del régimen por los aperturistas. Como reacción 
Franco formó un nuevo gobierno donde perdieron peso los dos grupos enfrentados, el 
enfrentamiento entre las familias era evidente. 

En política exterior los tecnócratas se fijaron como objetivos el acercamiento a la 
Europa comunitaria, a Estados Unidos y la recuperación de Gibraltar, objetivos que en algunos 
casos se quedaron a medio camino 
y en otros el fracaso será evidente. 
También en esta época se asiste al 
proceso de descolonización. España 
había aceptado antes la 
independencia de Marruecos 
(1956) y ahora la de Guinea 
Ecuatorial (1968) y la cesión en 
1969 de Ifni a Marruecos, no 
obstante, pretendió conservar el 
Sáhara Occidental (el Sáhara 
Español).  

 
 

Cinco de las siete leyes 
fundamentales. 

LA DEMOCRACIA ORGÁNICA 
 

Un concepto, bastante propagandístico, fue la 
democracia orgánica. Se decía que España era una 
democracia orgánica, una democracia verdadera, en la 
que se eliminaban lo peor de la democracia -la 
pluralidad política- y se facilitaba la verdadera 
participación a través de los órganos (de ahí el nombre) 
fundamentales del Estado: la familia, el municipio y el 
sindicato.  
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d) El declive del régimen  
(1969-1975). 

 
  Tras el escándalo Matesa asume el 
poder Carrero Blanco como vicepresidente. En el 
aspecto cultural y académico se produce la 
reforma del sistema educativo con la Ley Villar 
Palasí de 1970, extendiendo la enseñanza básica 
gratuita hasta los 14 años a través de la EGB.  
 Pero también se produjo un gran número de 
proyectos que fracasaron, como el intento de 
mejorar sus relaciones con la Iglesia, sometidas a 
nuevos cambios como consecuencia del Concilio 
Vaticano II (1962-1965). En el campo laboral se 
intenta resolver la conflictividad obrera con la 
nueva Ley Sindical, aprobada en 1971, pero 
resultó un fracaso. Simultáneamente un nuevo 

enemigo se iba fortaleciendo: ETA, organización terrorista, creada en 1959, empezaba a 
mostrarse especialmente activa. En junio de 1973 Franco formó un nuevo gobierno, separando 
por primera vez -tal como preveía la Ley Orgánica de 1967- la Jefatura del Estado y la del 
gobierno, cargo que asumió Carrero Blanco. El nuevo gabinete, que practicó un “giro a la 
derecha”, apenas sí se estrenó: el día 20 de diciembre de 1973, el presidente Carrero Blanco 
moría en Madrid víctima de un espectacular atentado de ETA. 
 En 1974 es elegido como presidente Carlos Arias Navarro que realiza un tímido intento 
de apertura política conocido como espíritu del 12 de febrero que fue continuamente 
contestado por los inmovilistas y no llegaría a nada.  

Paralelamente, otras circunstancias estaban contribuyendo a crear más dificultades al 
régimen. Así, la crisis económica de 1973 cuyos efectos empezaban a notarse (subida de los 
precios, más paro, descenso del turismo, menos divisas…); la revolución del 25 de abril de 
1974 en Portugal, la llamada “revolución de los Claveles”, acababa con la dictadura de Salazar, 
este hecho perjudicaba al franquismo. 
 En 1975 la situación económica se agravó a la par que se recrudecía el terrorismo, en 
octubre se anuncia que Franco está enfermo, aprovechando esta situación Marruecos invade 
el Sahara español (Marcha Verde), aunque España había prometido un referéndum de 
autodeterminación a los saharauis, firma con Marruecos y Mauritania un acuerdo para 
entregarles el Sahara (Acuerdos de Madrid), esto es el origen de un conflicto entre Marruecos 
y el Frente Polisario que representa a los saharauis que todavía no 
ha sido resuelto.  Dos días después, el 20 de noviembre, después 
de una larga agonía, moría Franco. El 22 del mismo mes Juan 
Carlos era proclamado rey de España. 

El régimen franquista mostró desde el comienzo una de sus 
características principales que no abandonó nunca: la represión 
contra los movimientos democráticos y de izquierda, frente a todos 
los valores que representó la República y ante cualquier 
manifestación nacionalista, sin dejar ninguna esperanza a la 
reconciliación. 

 

3. La represión como sistema. 
 

La represión contra los movimientos democráticos y de 
izquierdas se articuló mediante varias leyes: la Ley de 

POBLACIÓN RECLUSA 

Año Nº de 
presos 

1933 12.574 
1939 270.719 
1940 233.373 
1943 74.095 
1945 43.812 
1950 30.610 
1955 19.695 
1960 15.202 

La descolonización de las últimas 
colonias españolas. 

Evolución del nº de 
presos (1933-1960). 
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Responsabilidades Políticas (1939), 
la Ley de Represión de la Masonería 
y el Comunismo (1940), la Ley contra 
el Bandidaje y el Terrorismo (1958) y la Ley 
de Orden Público (1959). Según estas leyes, 
los presuntos delitos quedaban 
sometidos a la jurisdicción militar. Aunque 
los principales dirigentes políticos, 
sindicales y culturales partieron al exilio, 
miles de personas de diversas condiciones 
fueron encarceladas por sus ideas políticas.  

El franquismo continuó aplicando la 
pena de muerte a sus opositores políticos 

hasta el final. Junto a este "terror caliente", un "terror frío" se cebó en el mundo administrativo, 
docente y cultural mediante las depuraciones. El mecanismo más utilizado fue la delación, 
a menudo forzada por las autoridades. Decenas de miles de funcionarios fueron separados de 
sus puestos.  

 

4. La oposición al franquismo. 
 

a) La oposición durante el primer franquismo (1939-1959). 
 

En el interior la actividad clandestina de pequeños grupos del PCE, del PSOE y 
de la CNT nunca se interrumpió, como prueba la serie de encarcelamientos y de ejecuciones 
de militantes de estas organizaciones que se produjeron desde 1939.  

Los grupos monárquicos practicaron una oposición basada en la conspiración. El 
momento más difícil para el dictador se produjo en 1943, cuando los tenientes generales 
dirigieron una carta colectiva a Franco en la que le pedían la restauración de la monarquía. Dos 
años más tarde, el conde de Barcelona, Juan de Borbón, hijo de Alfonso XIII, hizo 
público en Lausana (Suiza) un manifiesto en el que solicitaba a Franco que se retirara para 
restaurar la monarquía en su persona.  

El maquis se constituyó como una guerrilla diseminada por las montañas, de 
inspiración principalmente comunista y con apoyo local que no daban la guerra por perdida. 
Se nutrían de antiguos milicianos 
republicanos y de nuevos aportes venidos 
del exterior curtidos en la lucha en Francia 
contra los nazis. 

Entre 1944 y 1950 intervinieron en 
varias zonas, y su acción más espectacular 
fue la ocupación del valle de Arán. Pero el 
aislamiento entre los diferentes grupos de 
guerrilleros, la represión militar y de la 
Guardia Civil, y el recuerdo de la guerra, 
experiencia que la población civil no quería 
repetir, explican su fracaso. En la década de 
1950, la oposición interior experimentó tres 
cambios significativos: la renuncia a la 
práctica violenta, la transformación social y 
generacional de sus miembros y el impulso 
de la actuación opositora en las Zonas de actuación de los maquis. 

Un grupo de maquis. Granada, 1948. 
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universidades y en el seno de los sindicatos 
franquistas, para aprovechar las elecciones a enlaces 
sindicales y jurados de empresa, embriones del 
sindicato Comisiones Obreras. Las acciones más 
frecuentes de la oposición eran las convocatorias de 
huelga, aunque eran ilegales, en las que se 
reivindicaban mejoras económicas.  

En el exterior, acabada la guerra, un gran 
número de diputados, figuras políticas de todos los 
partidos y convencidos republicanos partieron al 
exilio y desde el exterior intentaron mantener las 
instituciones republicanas. Así, en agosto de 1945, 
se reunieron en México las Cortes republicanas de 
1939, aunque sólo cien diputados, y eligieron a 

Diego Martínez Barrio como presidente de la 
República en el exilio. Entre estos grupos destacaron: 

anarquistas, socialistas, comunistas, y varios representantes de partidos republicanos de 
izquierda. Si algo les define es desunión. Tampoco la dispersión de sus miembros, entre Francia 
y México principalmente, ayudaba. 

 
b) La oposición durante el segundo franquismo (1959-1975). 

 
  El punto álgido de la oposición al franquismo tiene lugar en 1962 en el Congreso del 
Movimiento Europeo en la ciudad alemana de Munich, lugar de encuentro entre los grupos de 
oposición de dentro y de fuera del país. Estos grupos pidieron a la entonces Comunidad 
Económica Europea que no aceptara a España como miembro mientras no hubiera un sistema 
democrático homologable con los países de la citada organización. El régimen consideró esta 
reunión como una conspiración y lo denominó el “contubernio” de Múnich y muchos de los 
participantes en ese encuentro fueron arrestados al volver a España.  
  Durante la década de 1960 y la primera mitad de la de 1970, la oposición se fue 
fortaleciendo paulatinamente y las críticas al régimen se extendieron a toda la sociedad, 
por eso se habla también de oposición social. Es de destacar también la creciente   
oposición de movimientos nacionalistas tanto en Cataluña como en el País Vasco. En esta 
segunda fase, marcada también por las acciones terroristas del FRAP y de ETA, las 
protestas de los trabajadores y de los estudiantes universitarios mezclaban las 
reivindicaciones económicas y laborales con las netamente políticas, como el rechazo del 
sindicalismo oficial y la demanda de libertad sindical y de derechos políticos.  

Fue también durante esta época cuando el PCE y, en menor medida, el PSOE, a 
pesar del escaso número de militantes reales, se configuraron como los partidos más 
importantes de la clandestinidad. Santiago Carrillo lideraba el PCE, y un joven sevillano 
desconocido, Felipe González, accedía en 1974 a la secretaría general del PSOE en un 
congreso celebrado en Suresnes (Francia).  

La Junta Democrática (1974), institución de la oposición creada a iniciativa del 
PCE, y la Plataforma de Convergencia Democrática (1975), instancia similar 
aglutinada en torno al PSOE, pusieron de manifiesto que la alianza antifranquista unía 
diversas clases sociales. Sin abandonar las movilizaciones, la sociedad esperaba la muerte 
del dictador para plantear las alternativas políticas que reimplantaran la democracia.  

 

5. El papel de la cultura. 
 
 El fin de la Guerra supone también el fin de la Edad de Plata de la cultura española. 

Número de huelgas entre 1963 y 
1972. 
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La mayoría de los artistas e 
intelectuales partieron al exilio y la 
situación cultural es calificada como 
de páramo cultural. Desde el 
principio el régimen mostró una 
profunda desconfianza ante 
intelectuales y artistas e impuso una 
dura censura y todo lo que se 
publicaba necesitaba contar con 
autorización oficial. 

En la prensa todo fue 
controlado, se cerraron los periódicos 
de izquierda y muchos profesionales fueron apartados de sus oficios. Paralelamente se 
crearon nuevos periódicos al servicio del Estado que servían como propaganda de los 
principios de la ideología de los vencedores. 

La enseñanza fue controlada y muchos maestros fueron depurados. Desde el 
sistema educativo se difunden los valores del Nuevo Estado: principios católicos, 
exaltación de la España imperial, culto a Franco… Gran parte de la enseñanza fue dirigida 
por la Iglesia y desde allí se difundió una visión muy tradicionalista de la moral. La Iglesia 
también controlaba la censura de libros y revistas. 

Pero este control de la enseñanza y de la universidad se fue diluyendo 
progresivamente desde finales de los 50 y durante los años 60, esto iba en paralelo con 
una mayor apertura en otros aspectos de la vida. Desde algunos sectores del régimen se 
acogieron ideas o se establecieron contactos con grupos de oposición al franquismo.   El 
monopolio de la cultura por parte del régimen comenzaba a resquebrajarse. Esta 
tendencia se acentúa en los 60. La Ley de Prensa de 1966 supone un avance, permite la 
aparición de nuevas editoriales, periódicos, revistas… que llevarán a cabo una tímida crítica 
contra el régimen. Paralelamente se empiezan a publicar libros anteriormente prohibidos. 
A finales del franquismo la cultura no oficial se había impuesto, este hecho es considerado 
como una evidente derrota del régimen, de estar a su servicio en una primera etapa se 
volvió en su contra en una segunda. 
 

 

II. SOCIEDAD Y ECONOMÍA EN EL FRANQUISMO:  
DE LA AUTARQUÍA AL DESARROLLISMO. 

 

1. La evolución económica. 
 

a) La autarquía (1939-1951), 
 

El régimen de Franco, siguiendo sus principios ideológicos, aplicó la autarquía como 
política económica, España tenía que ser económicamente autosuficiente. 

Terminada la guerra civil, la lentitud de la recuperación económica se vio favorecida 
por la política autárquica. Los años cuarenta quedaron en la memoria colectiva de los 
españoles como los “años del hambre”. Frente al libre funcionamiento de los mercados, el 
Estado se convirtió en un severo intervencionista, el régimen fijaba precios y salarios. Como 
resultado se creó una economía muy poco competitiva donde el tráfico de influencias 
(enchufismo) y la corrupción fueron elementos destacados. 

En el sector agrícola, la fijación de los precios por el Estado por debajo del que hubiera 
resultado de la fijación por la oferta y la demanda, provocó un descenso de la producción y, 

La escuela fue utilizada para adoctrinar a los 
jóvenes en los valores católicos y tradicionales. 
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en consecuencia, llevó a un desabastecimiento de alimentos, lo que obligó al régimen a 
establecer, desde 1939, las cartillas de racionamiento para organizar la distribución de los 
productos de primera necesidad. 

Sin embargo, como los precios oficiales no reflejaban el valor real en el mercado, de 
inmediato surgieron los estraperlistas y el mercado negro, en el cual las transacciones se 
hacían al margen de la ley. En muchos casos, sus precios duplicaron o triplicaron los del 
mercado oficial. La escasez energética fue también uno de los símbolos de la penuria 

económica. Hasta mediados de los años 
cincuenta, carbón y petróleo estuvieron 
racionados y desde 1944 hasta 1954 hubo 
restricciones eléctricas.  

La autarquía tuvo dos grandes ejes de 
actuación. El primero fue la reglamentación de 
las relaciones económicas con el exterior. 
Importaciones y exportaciones pasaron a estar 
completamente controladas por el Estado, siendo 
necesario contar con una autorización 
administrativa para realizarlas. Con esta medida, 
se pretendía determinar los productos funda-
mentales y los que eran innecesarios, decisión 
sobre la cual influyó también la escasez de oro y 
de divisas. El segundo gran eje de la política 
económica de la primera etapa del franquismo fue 
el fomento industrial, orientado hacia las 
actividades de interés militar. La actuación se 
orientó a impulsar las industrias de bienes de 
equipo, que recibieron una importante y conti-

nuada ayuda pública. 
En 1941, el mismo año en que se nacionalizó la red de ferrocarriles con la creación de 

RENFE, se fundó el elemento fundamental de esta política industrial: el Instituto Nacional de 
Industria (INI), un conglomerado de empresas públicas, que intentó producir el máximo 
posible, con independencia de los costes, y en el mayor número de sectores En estos primeros 
años fue cuando se constituyeron las principales empresas nacionales (IBERIA, ENSIDESA, 
ENDESA, SEAT). 

 
b) Las primeras medidas liberalizadoras (1951-1956). 
 
La marginación de España del Plan Marshall (1948-1952), impidió al país acceder a 

créditos que hubieran facilitado una pronta recuperación económica. Pero a partir de 1953 y 
con la consolidación de la Guerra Fría, EE.UU. concedió créditos a España para la compra de 
productos agrícolas, materias primas y equipo industrial. Sin duda, los problemas de escasez 
se suavizaron y también permitieron la eliminación del racionamiento (las cartillas de 
racionamiento ya se habían eliminado en 1952). Progresivamente se fue relajando el control 
estatal sobre la economía. 

Con todo, las ayudas no eran suficientes, en definitiva, la autarquía no funcionaba. A la 
altura de 1957 la economía española estaba bloqueada, necesitaba un cambio drástico de 
dirección.  

 
c) El plan de estabilización (1957-1959). 
 

Franco había formado, en 1957, un nuevo gobierno en el cual varias personalidades 

Portada de una cartilla de 
racionamiento. 
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destacadas del grupo tecnócrata –técnicos ligados al Opus Dei-- ocuparon ministerios básicos 
del área económica y así será durante toda la década de los sesenta.  

Los nuevos ministros, Ullastres y Navarro Rubio, elaboraron un Plan de 
Estabilización Económica, que consideraban imprescindible para asentar sobre una base sóli-
da el proceso de crecimiento económico que se quería iniciar. El Plan de Estabilización recibió 
la aprobación del gobierno mediante un Decreto fechado el 21 de julio de 1959. 

Mediante este Decreto se impusieron una serie de medidas básicas para orientar la 
economía del país. Citaremos sólo algunas de las más significativas: 

1. Reducción del gasto excesivo del Estado y del de los particulares. Esto implicó 
restricciones en la concesión de créditos y congelación de los salarios. 

2. Desaparición progresiva de los controles del gobierno sobre las actividades 
económicas, era volver a la economía de mercado (se reduce el intervencionismo estatal). 

3. Apertura de la economía española a los mercados exteriores. Ello obligó a devaluar 
la peseta (60 ptas. un dólar; antes 42).  

La finalidad última de esta operación de política económica era poner en contacto la 
economía española con la internacional. Esto se hacía en un momento en que ésta se 
encontraba en una etapa de fuerte crecimiento. 

Por otra parte, poco después de la publicación del Decreto citado, el gobierno dio 
muchas facilidades a las empresas extranjeras que quisieran instalarse en España. Con ello se 
eliminaban buena parte de los obstáculos que, en este terreno, se habían creado a lo largo de 
la etapa autárquica. 

Para realizar esta transformación económica, España pudo contar con la concesión 
de importantes créditos internacionales, del FMI, la OECE y de la banca norteamericana. 

Su aplicación fue un éxito. España va a conocer una etapa de fuerte crecimiento 
económico, uniéndose al grupo de los países más industrializados del mundo. 

  
d) La España del desarrollismo y la crisis de 1973. 

 
Los resultados del Plan de Estabilización fueron inmediatos. No obstante, a corto 

plazo, entre 1959 y 1960, el Plan produjo, como es normal en este tipo de operaciones, una 
fuerte recesión económica (congelación salarial, caída del consumo y de la inversión, aumento 
del paro…), todo esto estaba previsto y entraba dentro de los cálculos. Pero a partir de 1961 
se produjo un fuerte crecimiento económico calificado por algunos como milagro español.  

El crecimiento se basó en una fuerte expansión industrial que se produjo por los 
bajos salarios y la masiva llegada de capitales extranjeros que veían en España un lugar 
favorable para las inversiones. Se construyó así un tejido industrial diversificado y potente, un 
fenómeno sin precedentes en la Historia de España. El crecimiento industrial atrajo a un gran 
número de campesinos que huyeron en masa a las ciudades, este fenómeno motiva a su vez 
un alza de los salarios agrícolas por la falta de mano de obra y este hecho conlleva la 
mecanización del campo por lo cual se produce también la modernización del sector que iba 

El Plan de Estabilización. 
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paralelo con el despoblamiento del interior 
del país. En el sector servicios el sector 
turístico fue el verdadero motor de la 
economía: miles de europeos acudían a 
España aprovechando los bajos precios, la 
amplia oferta de sol y playa y la existencia 
de una infraestructura hotelera en rápida 
expansión. 

A partir de 1963 el gobierno 
intentó regular el crecimiento mediante los 
Planes de Desarrollo, copiados del 
modelo francés.  

El crecimiento fue ininterrumpido 
entre 1961 y 1973 y fue debido en gran 
parte a la bonanza económica internacional 
que se da en este periodo que posibilita el 
crecimiento, de la misma manera, cuando 
llegue la crisis del 1973 el contexto 
internacional influirá poderosamente sobre 
la economía española. 

En octubre de 1973 se desencadenaba la crisis del petróleo como medida de 
protesta de los países árabes exportadores de petróleo contra Occidente por su apoyo a Israel. 
El final del franquismo coincidía, en efecto, con una caída del crecimiento económico, un 
incremento de la inflación y un aumento del paro. 
 

2. Las transformaciones sociales. 
 
En los años cuarenta y hasta mediados de los cincuenta la sociedad española tiene 

una preocupación básica: sobrevivir en un ambiente de autarquía y mercado negro, el 
panorama es desolador y España es un país claramente subdesarrollado. El verdadero cambio 
viene con el plan de Estabilización de 1959 y el desarrollo económico que produce una 
apertura al exterior, la preocupación básica a partir de entonces será consumir. 

 
a) Los movimientos migratorios.  

 
 El desarrollo económico trae 

profundos cambios. El primero y más 
importante es que la agricultura pierde el 
protagonismo económico que había tenido 
desde siempre, es sustituida por la industria 
y el sector servicios. Esto genera que un gran 
número de españoles abandone el campo y 
se vaya a vivir a las ciudades, esto se conoce 
como éxodo rural. Madrid, el País Vasco y 
Cataluña son las principales zonas de 
recepción de estos trabajadores rurales, 
creciendo de manera espectacular el 
volumen de estas ciudades sin existir, la 
mayoría de las veces, la planificación 
adecuada. Las zonas de salidas de estos 
desplazados son, mayoritariamente, las Migraciones interiores entre 1960 y 1975. 

Índice de la producción industrial en España 
entre 1900 y 1985, índice 100 para el año 

1958. 
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zonas del interior: 
Extremadura, 

Andalucía, las dos 
Castillas… Al lado de 
las migraciones 
interiores, se 
estableció un flujo 
ininterrumpido de 
emigrantes españoles 
que de forma continua 
saldrán para la Europa 

desarrollada 
(Alemania, Francia, 
Holanda o Suiza). 
Desde el punto de vista 

económico su papel será decisivo pues generan importantes capitales (ahorro) que son la base 
para la puesta en marcha de un gran número de negocios. 

 
b) El crecimiento de la población. 
 
En los años sesenta la población experimenta un espectacular crecimiento que se ha 

dado en llamar el baby boom. Con una alta natalidad y una mortalidad en franco retroceso, el 
crecimiento vegetativo español era alto. Esto generó problemas de ajustes entre una población 
en crecimiento y las infraestructuras sanitarias y educativas del país que eran claramente 
insuficientes.  

 
c) La modernización de la sociedad y el cambio de mentalidades. 
 
En esencia la población española sufrió una profunda transformación que le llevó a 

conocer cotas de bienestar y de consumo inimaginables en las etapas anteriores. El ejemplo 
típico fue la adquisición de un automóvil, teniendo en el famoso Seat 600 el caso más 
conocido. El consumismo conlleva un cambio de mentalidad y en parte sustituye a los valores 
tradicionales del primer franquismo.  

La modernización vino también de la apertura al exterior a través del turismo que 
en los años sesenta vivió un auténtico boom. El contacto con estos ciudadanos de la Europa 
comunitaria impregnó la vida de los españoles que veían en estos países el modelo a seguir, y 
no sólo en cuanto a las modas. Por último, otro síntoma de que la sociedad estaba cambiando 
fue el aumento importante de la población activa femenina, la incorporación de la mujer al 
mercado laboral rompía con uno de las características más destacadas del primer franquismo. 

 
d) El aumento de las clases 

medias. 
 
Desde el punto de vista social el hecho 

más destacado, y común con todas las sociedades 
desarrolladas, es el incremento cuantitativo de las 
clases medias. Junto a los nuevos ejecutivos 
comerciales e industriales surgen con gran fuerza 
las nuevas clases medias: los empleados de banca, 
los técnicos, secretarios, maestros y profesores, etc. El crecimiento demográfico entre 1940 y 

1970. 

El poseer un Seat 600 se convirtió en la máxima aspiración de 
muchas familias. 


